
Número 153, Martes 25 de Setiembre de 1883. 25 céntimos de peseta.

SUSCRÍCION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un aflo.................... 17,50
Por seis meses..............  9,10
Por tres id.................... 4,90

SUSCRierON PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

(/Je la Gaceta núm. 266.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Bey (q. D. g.) continúa en 
Homburgo sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso S. M. la 
Reina (q. D. g.), S. A. R. la Serma. 
Sra. Princesa de Asturias y SS. AA. 
las Infantas.

Telegramas referentes al viaje de 
S. M. el Rey (q. D. g.)

llomburg Hoen 21, 12 n.—Al Presi
dente del Consejo de Ministros el Mi
nistro de Estado:

«S. M. el Rey presenció esta mañana 
la revista, que estuvo brillantísima. 
Despues tuvo lugar la comida de gala 
en elKurhanse, colocándose S. M. en
tre el Emperador y la Emperatriz. El 
Emperador brindó con frases de ca
riñosa galantería por el Rey de España 
y los de Sajonia y Servia. S. M. con
testó en aleman. Al terminar el brindis 
tocóse la Marcha Real española. Por 
la noche asistió á la función del teatro 
de la Opera. Mañana comienzan las 
maniobras.»

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA DE BURGOS.

Clasificación provisional de los escalafones de Maestros y Maestras de esta 
provincia reorganizados en conformidad con lo preceptuado en el art. 7.° del 
Real decreto de 27 de Abril de 1877, órdenes de la Dirección general de 9 de 
Julio de 1879, 1 ° del mismo mes del año 1880, Real orden de 4 de Abril de 
1882 y demás disposiciones legales vigentes. (1)

Nombres j apellidos de los Maestros. Pueblos donde ejercen.
TIEMPO

DE SERVICIO.

Años. Meses

Casos 
del articulo 3.” 

en que están 
comprendidos.

1 ,a clase.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18

D. Francisco Ortega.................
Tomás Rubio y Tejero..........
Juan Cdmaco Martínez... .= 
Agustín Ruiz Yanguas. . . . — 
Fermín Rodríguez...............
Mariano Santos...................
Alanasio Izquierdo Martínez.. 
Antonio Alvarez Carretero. .. 
Manuel Soria Delgado..........
Fulgencio Perez...................
Lorenzo Valdivielso...........—
Gregorio Marl.z Villanueva.= 
Ventura Alcalde ...............—
Manuel Sainz Robledo...........
Bruno Olalla...................... —
Luis Perez Martin...............—
Eulogio González...............—
Pedro Abad Pascual.......... —

Oquillas.....................
Aranda de Duero.........
San Juan del Monte....
Burgos........................
Ornillos del Camino...
Pradoluengo ............
Pineda Trasmonte........
Burgos.......................
Iglesias........ ...............
Santa Cruz de Juarros..
Quintanaortuño...........
Burgos.........................
Villal'ria.......................
Villaf.8 Montes de Oca..
Arauzo de Miel...........
Gumiel de Izan............
Tordueles...................
Fuentelisendro.............

57

57
»

42

42
»

40
»

40

40
»

59

58
»

4 »
» l.° 2/ 5.‘
1 »
» 1,° 2.° 5.°

11
» 2." 5.° 5.°

» 2.” 5.° 6.°

» 2.° y 5.°
4 »
» 2 0 y 5 0
4 »
» 2.° y 5.°
4 »
» 2.° y 5 0

(1) Los Maestros y Maestras á cuyo frente hay un — gozan del derecho de 
sustitución. Los que tienen un — han ascendido de clase.

2.a clase. i

1 ). Francisco Sagredo Varona... Torrecilla del Monte .. • 58 5 B
2 Inocencio García Oribe.......... Santa Inés................... » 2.° v 5.°
5 Estanislao Ruiz Mata........= Vi 1 lalvilla junto A Burgos 58 10 »
4 Eugenio Rueda Isla............ — Villasante de Monlija... )) 2.° y 5.°
5 Angel Manzanares................. Garganchón................. 58 1 0
6 Marcos Sainz....................... Burgos ....'............... * p 2.°
7 Joaquín Ramírez................ — Hontangas................... 57 7 p
8 Nicasio Vicente Antena......... Castrillo de la Vega.... » p 2.°
9 Felipe García Camarero . . — Barbadillo del Mercado. 57 4 »

10 Julián Covarrubias............... Fresnillo de las Dueñas. x> » 2.°
11 Antonio Martínez Saez. . ..— Villam, de los Montes.. 57 5 0
12 Juan Molinero....................... Salas de los Infantes... )) » 2.°
15 Francisco García Monedero.— Sao Adrián de Juarros. 55 11 p
14 Ecequiel Andividria...........— Cameno....................... • p 9 o

15 Ecequiel Martínez.............. = Espinosa los Monteros.. 35 10 •
16 Antonio López Gutiérrez...— Burgos......................... p • 2.°
17 Francisco Torres Busto... .— Cascajares de Bureba.. 35 8 D
18 Miguel Beltran.................. — San Martin de Rubiales. » » 2.°
19 José Ruiz............................ — Mahamud ................... 35 5 p

20 Mauricio Munguía.............. — Castrillo Malajudíos... » » 2.°
21 Claudio Duque Aguilera. ..— Zazuar......................... 35 2 ))
22 José Martínez......................— Palacios de la Sierra... » » 5.° y 5.°
23 Benito del Cura.................. — Ciruelos de Cervera... 55 1 p
24 Castor Palacios.................. — Belorado..................... » » 3/ y 5.°
25 Marcelino del Olmo.......... — Las Quinlanillas......... 35 p

5.° y 5.°26 Juan Ramírez Arranz........— Vadocondes................. p p
27 Miguel Blas Langa.............. — Cilleruelo de Abajo.... 54 9 p

5.a clase.

1 D. Juan Vitoria Merino............. Sao Clemente del Valle. 41 1 1

2 Antonino Sagredo................. Briviesca..................... 6 p 1.0 y 5.°
5 Juan Cortazar y Corlazar. .— Sta. M.‘ Rivarredonda.. 56 2 p
4 Domingo Arribas.................. Quintanadueñas.......... » » 2.” y 5.°
5 Juan Palacios Arnaiz........... Arraya........................ í>4 8 »
6 Francisco Martin Aparicio. .. Quintana del Pidió... . » p 2.° y 3.°
7 Domingo Trespaderne........... La Aguilera............... 54 7 *
8 Aniceto Ramírez................... Fuenlelcesped............. » p 2.° y 5 0
9 Ramón Varona...................... Celada de la Torre. .. 34 4 »

10 Felipe Santa Maria González— Ubierna....................... » » 2.° y 5.°
11 Teófilo Martínez..................... Palacios de Benaber... 52 7 p
12 Agustín Delgado Peñaiba.. — Villaverde Mogina... . p )) 2 o y 3."
13 .Andrés Cruzado.................. — Villasaodino .............. 52 6

2.o y 3.”14 Mario Miguel é Ibafiez.. . .— Sto. Domingo de Silos.. » D
15 Eusebio Gavina y Garaviña... Villasuso de Mena .. . . 52 5 »
16 Sanliago Antón Árreba.. .. — Quintanilla de la Mata.. » » 2.” y 5.°
17 Matías Delgado. ... .........= Villoveta..................... 32 2 p
18 Benigno Fern.z Rodríguez..— Busto de Bureba.......... » p 2.° y 5.°
19 Gabino Isau y Cantón .......... Padilla de Abajo......... 32 4 p
20 Vicente Corral y Fresno...— Villahizan de Treviño.. » p 2.° y 3.°
21 Esteban Alonso Andía........... Cantabrana................. 31 7 p
22 Baltasar González.............. — Burgos......................... » 1 i 2.° y 5.°
25 Cenon Vicario Rojo............ — Eslepar........................ 51 p
24 Ciborio de Diego................ — Medina de Pomar........ » )) 2.° y 5.°
25 Francisco Fernandez Bastida. Bugedo........................ 5( 7 p
26 Valeriano Sainz Vallejo. ..— Pradilla, Hoz de Arreba 2 ° y S.0
27 Justo Orliz Villasante........... Villalázara................... 5( 5 »
28 Doroteo Perez.................... — Miranda de Ebro......... ) 2 ° y S.0
29 Policiano Fernandez Cortes.— Huérmeces................ 21 f p

5C Esteban Arroyo Medel.......— Campolara................ 2.° y 5.°
51 Leoncio Grijalbo Aranzana.. Pampliega................. 9(> 5 »
52 Ensebio López Leciñana.. - Miraveche................. 2.” y o.0
5c Mariano de la Iglesia......... --(Cerezo de Riotiron.... 215 í



54 Miranda de Ebro......... p 2.° y 5.°
35 Pablo Alvarez Creta.......... — Villasur de Herreros... 28 4 ))
36 Roa . . ............. D )) 2.° y 3 °
37 Victoriano Román Alonso. .— Mecerreyes................. 27 6 »
38 Jorge González Mayor........... Santa Maria del Campo. » » 2.°
39 Solarana..................... 27 5 »
40 Nava de Roa . ...... )) )) 2.°
41 Huerta de Rey........... 26 9 JO

42 Villarcayo ............. D )0 2.°
43 Anastasio Martinfíz Lohpz — Neila ......................... 26 8 p

44 Fplinp Mnrnniliafi Barrios — Castrogeriz ............... p JO 2.°
45 Ramón Pardo Santa Maria — Rabé de ¡as Calzadas.. 26 4 ))

46 Eleulerio Sta. M.a Sarasua — Huerta de Arriba....... )) 2.°
47 Diego Nebreda Portal........... Ontoriade Valdearados 25 9 »
48 Rdnanln .MíoiiaI Gimpnp.z Puentedura................. )) JO 2 °
49 Roeos ....................... 25 2 p

50 Félix Sedaño....................... Ouintanilla del Agua... D )) 5.° y 5.°
51 AndiPQ í' ha va Garp.in :—• Atapuerca ................. 27 6 y

52 Villadiego ............. )) )) 3.° y 6.°
53 Angel Saez Camarero....... — Pineda de la Sierra.. . . 24 8 JO

54 Carlos Salvador..................... Melgar de Fernamental. » )) 5.°
55 Norberto Cornejo Bajo.. .. —- Torregalindo............... 24 8 •
56 Pedro íle la Iglesia T orresandino............... J6 JO 3.°
57 Oron . . . . . ......... 24 1 y

58 Isidro Bocos.......................... Sotillo de la Rivera.. . . x> )) 5.°
59 Lucas Munguia Oviedo.. ..— Ontoria de la Cantera. 23 11 ))

60 Victorino Arroyo Frandovinez................ p )0 3.0
61 Enrique Delgado Ruiz........— Santa Gadea del Cid. .. 22 8 »

62 Mariano Arco Tardajos..................... JO JO 3.°
63 Rafael Pardo Manuel........— Vil lareal de Buniel.... 22 8 D

64 Rnpmiiel Román Tordomar................... » )) 3 0
65 ()ña ................. 21 9
66 Santos de la Calera............. Arenillas de Riopisuerga 3."
67 Crisanto Mpdiavilla Arrovo — Presencio................... 21 5 ))

68 Aniceto Salas....................... Castrillo de la Reina... )) 5.°
69 Felipe García González. .. .— Santa Cruz de la Salceda 20 6 »
70 Benito Corral.. Villalmanzo............... p )) 5.c
71 Claudio Gninpa Rui? V¡ 1 lal va de Losa ........ 20 5
72 Dionisio Barona..................... Quintanilla San García )) 5.°
73 Kii^pnin Garría Gnliprrp? H o r 1 i g ii e 1 a.................. 19 8 x>

74 Dionisio Ruiz Perez Cardeñadijo................. )) 3.°
75 Pedro Sanz Anchia. .....— Castrillo de Murcia... . 19 3
76 Casimiro Sainz..................... Monasterio de la Sierra X) 5.°
77 Víctor Arcos Delgado....... — Adrada de Haza.......... 18 11
78 Pedro González Barco......... Rioseras ................... jo JO 3.°
79 Francisco del Alamo Sla.M.0— Revilla Vallejera........ 17 10 »
80 José Villamor. . . Ouincoces................... p jo 3.°
81 Cosme Perez Martínez....— Valdezate................. 17 6
82 Julian Aragon Arcos............ ............. )) 3.°
83 Pablo Fernandez Pónchela — Caleruega................... 17 5
84 José Martínez Alareis — Villimar..................... )) 5.°
85 Santiago Segura Arroyo — Carazo......................... 15 4
86 Nie.nlás Miguel Fuentes — Frias........................... 3.°
87 Nicanor Rufo Pascual — Milagros..................... 15 3
88 Guillermo Ruiz Martínez... — Olmillos de Sasamon.. )) 3.°
89 Nicolás Peña .................... — Barrios de Bureba .. . . 15 JO JO

90 Saturnino Ramos García. . .— SanQuirce Riopisuerga. » » 3.°

MAESTRAS.

1.a clase.

1 D.1 Gabina Cardiel Martínez Burgos....................... 39 5
2 Maria Jesús Sainz Sainz — Idem ......................... D 2 0
5 Maria de Borda Cano Lerma......................... 55 y

4 Gregoria González Blanco — Villadiego................... D 2 0
5 Basilisa Martínez . . .— Medina de Pomar........ 52 4 y

6 Manuela de Juan................ — Salas de los Infantes... 27 4 p

2.* clase.

1 D.'Bonifacia Fresno González — Castrogeriz................. 20 11
2 Aquilina Chueca.............. = Miranda de Ebro......... 2.°
5 Vicenta Alonso . — Sasamon..................... 20 10 J)

4 María Cruz Castor............ — Santa Maria del Campo. 20 9 ))

5 María del Rosario Peña — Pampliega................... 20 8 p

6 María Dolores Carrera. .. .— Cerezo de Rioliron. .. . 20 7 jo

7 Maria Encarnación Oribe.— Gumiel del Mercado.. 20 4 »
8 Francisca Román Tubilla. .— Sotillo de la Rivera... 20 1 »
9 Feliciana Saiz Orodea........... Mecerreyes.................. 19 11 p

3.a clase.

1 D.a Cristeta González Peña....... Gumiel de Izan........... 19 8
2 Emilia Mañero.................. — Baños de Valdearados. . 2.° y 3.°
3 Eusebia López Sevilla.......... Revilla Vallejera........ 19 1 »
4 Norberta de la Horra.. . .— Campillo de Aranda. .. w » 2.° y 3.°
5 Ariel ¡a Rita Morales............. Roa............................. 18 10 p

6 Maria Paz Alonso.. . . .......... San Martin de Rubiales. )) » 2.°
7 Rufina Villanueva Diez. . .== Palacios de la Sierra. . 20 2 jo

8 Florentina Pulgar Alonso. .— Villasilos................... )) p 2 0
9 Magdalena Vivar Gallardo. .. Aranda de Duero........ 18 8 JO

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
25
24
25
26
27
28
29
30

D.‘Josefa Callejo — 
Maria Llórenle — 
Matilde Asmandia — 
Maria Corral Bartolomé .. — 
Secundina García — 
Anselma del Rebollar = 
Paulina Villanueva — 
Justa Bermejo — 
Manuela Martínez — 
María Guzman Zalofla......
Simona Barrios — 
Segunda Cuesta Labrador.— 
Polonia Bolaños García.. . .— 
Lucia Martínez Capdet.........
Gregoria Martínez — 
Vicenta Requena — 
Victoríana Milla Almaosa. . . .
Benita Mayor — 
Josefa Veloso Lara — 
Casilda Echevarría  
Vicenta Perez

Royales de Roa  
Arauzo de Miel  
Salas de Bureba  
Vadocondes.................
fardajes.....................
Presencio....................
Monasterio de Rodilla. . 
Quintanilla del Agua.. 
Frías...........................
Quintana del Pidió . .. 
Milagros.....................
Villafruela...................
Villafa Montes de Oca.. 
Fuentelcespe.d.............
Villam, de los Montes. 
Fuenlelisendro............
Ootoria del Pinar........
Santa Cruz de la Salceda 
Castrillo de Murcia... . 
Villalmanzo.................
Quemada.....................

18

18
»

16

18
17
17
17
16
16
16
16
16
16
16
15
15
15

7

7

8

5
10

2
»

10
10

7
5
3
2
2

11
8
5

2.a

2. °

3. °

3.»

»

I)

))

))

Cuya clasificación provisional, aprobada por la Junta provincial en sesión 
celebrada .el dia 13 del corriente mes, se inserta en este Boletín oficial para que 
cuantos se consideren agraviados formulen sus reclamaciones documentadas en 
término de 15 diaspara los efectos prevenidos en el arl. 6.” del Real decreto
de 27 de Abril de 1877.

Burgos 18 de Setiembre de 1883.=E1 Gobernador, Presidente, Andrés 
Gazquez y Doral.=P. A. 1). L. J.—El Secretario, Marcelino Bonifaz

DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA.
PROVINCIA DE BURGOS.

Recaudación de contribuciones.
Primer trimestre de 1883-84.
Recibidos en esta Delegación los 

documentos de cobranza de las contri
buciones territorial é industrial del 
presente trimestre pertenecientes á los 
pueblos de esta provincia que á conti
nuación so expresan, se procederá á 
verificar en ellos la recaudación en los 
días que respectivamente se señalan, 
dedicando á este servicio seis horas 
diarias ó las que además sean necesa
rias y puedan utilizarse para facilitarlo.

Siendo los recibos talonarios los úni
cos documentos con que legalmente 
pueden los contribuyentes acreditar el 
pago de sus cuotas, no deben dejar 
bajo ningún pretexto de recogerlos y 
conservarlos, no admitiendo los que 
contengan enmiendas ó raspaduras si 
no se salvan por medio de notas fir
madas por los Recaudadores y autori
zadas con el sello de la Administración. 
Conviene también que los contribuyen
tes tengan presente que los recibos 
manuscritos son ¡legales y no deben 
admitirlos en ningún caso.

PUEBLOS. Dias 
de cobranza.

Villorejo......................... 2 Octubre.
Palacios de Benaber.... . 3 id.
Ornillos del Caminp........ . 4 id.
Moradillo de Sedaño........ 28 Set.
Gumiel del Mercado....... 25al28id.
Peñaranda....................... Idem.
Pedresa de Duero.......... . . 24 y 25 id.
Mambrillas de Castrejon. . 26 j 27 Sel.

Roa................................. . 28 Set. al 2 Ocl.

Peñalba de Castro.......... . 25 Set.
Cebrecos.. ...................... 28 id.
Puentedura..................... 29 id.
Pineda Trasmonte........... . 30 id.
Torrecilla del Monte........ 30 id.
Mahamud ..................... 30 id.

Burgos 24 de Setiembre de 1883.= 
José R Quilez.

BATALLON DEPOSITO DE BURGOS, 

número 128.

Se recuerda á todos los reclutas dis
ponibles exentos temporalmente y con 
licencia ilimitada que en la primera 
quincena del mes de Octubre próximo 
deben presentarse á pasar la revista 
anual que previene el art. 230 del re
glamento ante los Comandantes de las 
líneas ó puestos de la Guardia civil mas 
inmediatos al pueblo de su actual re
sidencia, para cuyo acto presentarán 
el pase, en el que la Guardia civil 
anotará que se ha presentado, y dará 
cuenta á este Batallón.

Los que residan en esta Capital se 
presentarán al Jefe del Batallón de De
pósito que suscribe, en su oficina sita 
en el cuartel de la Concepción.

Los individuos que no tengan pase 
se presentarán en la mencionada oficina 
á recogerlo y pasar al mismo tiempo la 
revista.

Los exentos que hayan sufrido ya 
las cuatro revisiones, y continúen con 
la misma exención, si no tienen en su 
poder la licencia absoluta, se presen
tarán también en esta oficina á reco
gerla.

Recomiendo mucho el mas exacto 
cumplimiento de cuanto se previene, 
pues los que falten serán sumariados, 
perseguidos y castigados como deser
tores.

Burgos 13 de Setiembre de 1883.— 
El Coronel Teniente Coronel, primer 
Jefe, Vicente Sanz.





Providencias judiciales.
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JUZGADO DE 1.’ INSTANCIA 

de Burgos.

D. Celestino de los Ríos y Córdoba, 
Juez de primera instancia de esta 

j ciudad de Burgos y su partido,
Por el presente edicto, hago saber: 

que en virtud de providencia de este 
Juzgado dictada en los autos incoados 
por D. José Garcia del Rio, vecino da 
esta Capital, sobre mejor derecho á los 
bienes pertenecientes al ausente de ig
norado paradero D. Bruno Garcia Alon- 

■’ so, natural del pueblo de Zumel, que 
¡ nació el 6 de Octubre de 1782, al que 
: la ley supone fallecido, se cita, llama 
\ y emplaza á los que se crean con de- 
; recho á la adjudicación de expresados 

bienes, á fin de que dentro del término 
de dos meses á contar desde la inser
ción del presente en la Gaceta de Ma
drid comparezcan ante este Juzgado á 

¡ hacer uso del mismo, advirliendo se 
¡ ha presentado como parte adora en 
■ este pleito el mencionado D. José Gar

cia del Rio alegando su derecho como 
sobrino carnal paterno del ausente.

Dado en Burgos á 19 de Setiembre 
"de 1883.=Celest ino de los Ríos y Cór
doba. =Por mandado de S. Sría., H¡- 
ginio Villafria.

EDICTO.

D. Nicomedes Blanco y Ruiz, Coman
dante fiscal del 2.° Batallón del 
Regimiento infantería de Valencia, 
núm. 25.

No habiéndose presentado á este 
cuerpo el soldado de este Batallón José 
Lenza Garcia, á quien estoy sumarian
do por delito de deserción:

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por 
tercer edicto al referido soldado, se
ñalándole la guardia de prevención del 
cuartel de infantería de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del 
término de 10 dias á contar desde la 
publicación del presente edicto á dar 
sus descargos, y en caso de no pre
sentarse en el plazo señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

Burgos 18 de Setiembre de 1885.= 
Nicomedes Blanco.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Barbadillo del Pez.

Se halla vacante la plaza de Farma
céutico titular de esta villa de Barba
dillo del Pez con la dotación anual de 
75 pesetas pagadas de los fondos mu
nicipales por la asistencia de 10 á 12 
familias pobres y á enfermos pobres 
transeúntes, asi como para las igualas 
puede contar con 180 vecinos á razón 

de 8 pesetas 50 céntimos cada uDo ¿ 
sea este importe mitad grano en tr¡»0 
de buena calidad pagado en el mes de 
Setiembre de cada un año, y el dinero 
por trimestres vencidos, casa libre y 
una carga de leña cada un vecino. Los 
aspirantes dirigirán debidamente doco. 
mentadas las solicitudes al Presidente 
de este Ayuntamiento en término de 
ocho dias desde el en que se inserte 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Barbadillo del Pez 11 de Setiembre 
de 1885.=EI Alcalde, Segundo del 
Alamo.

INTENDENCIA MILITAR DE BURGOS.

El Intendente militar de Burgos
Hace saber: que los precios limites 

para la subasta del suministro del pan 
y pienso en el cantón de Nágera, que 
ha de tener lugar el 26 del corriente, 
son los siguientes:

Ración de pan, 0'19 pesetas.
Id. de cebada, 0‘70 id.
Quintal métrico de paja, 0'45 ¡d.
Burgos 20 de Setiembre de 1885.= 

Juan Sales y Alvarez.

Anuncios particulares.

Fincas en venta.

A voluntad de su dueño se venden 
varias fincas radicantes en los términos 
de Medioilla y Huérmeces, cuyo re
mate tendrá lugar el día 7 de Octubre 
próximo á las once de su mañana en la 
Notaria de Monterrubio, Plaza Mayor, 
55, Burgos, donde podrán enterarse de 
las condiciones las personas que gusten 
interesarse en la compra. 1—5

Molino harinero.
Se arrienda en Belorado en unión 

con algunas heredades ó solo. Las 
personas que deseen tomarle, pueden 
tratar con D. Francisco Manzanares, 
Notario y vecino de dicho pueblo.

5-4

Regimiento Infantería del Príncipe, 
número 5.

Teniendo que enagenar este cuerpo 
729 capoles viejos, roses, correajes V 
otros varios efectos, los que deseen 
adquirirlos pueden pasar de diez á doce 
de la mañana y de tres á cinco de la 
tarde á inspeccionarlos á los almacenes 
del mismo, sitos en la calle de la Rua 
vieja de esta capital, números 46 y 56, 
manifestando por escrito á esla oficina, 
muro del Cármen, núm. 2, el importe 
que ofrecen por ellos para en su vista 
resolver lo conveniente, lo cual pueden 
efectuar hasta el día 4 del mes en
trante.

Logroño 18 de Setiembre de 1885. 
—El Secretario del Coronel, Juan 
Latorre.
Imprenta de la Diputación provincial.


